
Núm. 214. Miércoles 6 de Noviembre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por-un año........................... 17.50

Por seis meses.................... 9,10

Por tres id............................. 1.90

SCSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 20

Por seis meses.................. 10,66

Por tres id...........-............. 6

/

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 220.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de San
tiago Cuadrillero Gómez, cuyas señas se 
espresan á continuación, al cual se sigue

causa criminal por homicidio, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Aranda.

Burgos 4 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Santiago Cuadrillero.
Edad 17 años, moreno, estatura cinco 

pies, cara redonda, pelo negro, sin bar
ba, viste pantalón de pana oscura, elásti
co blanco, sin chaleco, boina encarnada, 
calzado de albarcas, sin medias.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO DE 1872 A 1875. MES DE NOVIEMBRE DE 1872.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales en el expresado mes por obligaciones compren lulas en el presupuesto, según 
disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 
de Agosto de 1870.

Sección. Capitulo Artículo
Pesetas.

1" 1/ 1/ Diputación provincial......................................... 5124,54
» » 2.° Depositaría...... ............................................... 208,53
D » 5.° Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística.... 180
w » 4.° Sueldo y gastos de viaje del Arquitecto provincial... 250
» 2.° 2. Bagajes ............................................................ 2000

)) 3.° Imprenta provincial.. ........................................ 550
» » 5." Calamidades ................ . .................................. 500
J» 5.° l.° Conservación de caminos............................. . . ..... 5000
» 4.° 1." Contribuciones.................................................... 149,42
» » 4.° Obligaciones provinciales é intereses..................... 8250
» 5.° l.° Junta provincial de primera enseñanza.................... 83,55
» y 2.° Instituto provincial.............................................. 4000
» » 3.° Escuela Normal.................................................. 1588
» » -í • Inspección de 1.* enseñanza................................ 250
» » 5 ° Academia de dibujo............................................. 970
V » » Colegio de sordo-mudos y de ciegos....................... 5000
y y 6/ Biblioteca provincial.... t.................................. 700
» » 7.° Museo provincial................................................. 500
» 6.° l.° Estancias de dementes pobres....................... . 2000
» » 3 ‘ Casa-hospicio provincial....................................... 55000
» 8.° Unico- Imprevistos....................................................... 500

2.a 2.° 2. Dirección de caminos......... .................................. 1750
» » » Carreteras............................ •............................. 30000
» x> » Expropiaciones................................................ . . 5000
» 5/ Orneo. Obras diversas...................................,................ 4000
» 4.° Unico. Otros gastos....................................................... 6575

.. .... ——. --
Total..................115528,62

Burgos 50 de Octubre de 1872.=EI Contador, León Villen.
Octubre 50.=La Comisión provincial en sesión de este dia acordó aprobar la pre

cedente distribución y que se inserte en el Boletín oficial de la provincia.==EI Secre
tario, Antonio Azpiroz.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1871 Á 1872. MES DE NOVIEMBRE DE 1872.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, según 
disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 de Agosto 
de 1870.

Octubre 50 =La Comisión provincial en sesión de este dia acordó aprobar la 
precedente distribución y que se inserte en el Boletín oficial de la provincia. =E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Sección. Capítulo Artículo

\

Pesetas.

1.a l.° 1,° Diputación provincia!.......................................... 700
5.° Junta de Agricultura........................................... 100

y 2 0 2.° Bagajes............................................................. 1500
y 5.° Imprenta provincial............................................ 1782,65

y 5.° l.° Conservación de caminos..................................... 9144'76
)) 4/ 4.° Intereses de obligaciones provinciales..................... 91,66
» 5.° 2 0 Instituto........................................................... 1000
)) 5.° Colegio de sordo-mudos...................................... 200

6.° 5.° Casa-hospicio provincial...................................... 14657
2 “ 2/ 2.° Obras de carreteras............................................ 20000

4.° Unico. Otros gastos...................................................... 660
5.a Unico. 1.’ y 2." Resultas........................................................... 20000

Total..............69856,05

Bu rgos 50 de Jclubre de 1872.=E1 Contador, León Villen.

COMISION AUXILIAR
DEL CAMINO DE BERCED0.

MESES. Por 
portazgos.

Pesetas céts.

Julio............................ .  .. 1776
Agosto............................... 1776
Setiembre........................... 1776

Total..........5528

RESUMEN.

Productos por Portazgos.......
Existencia en 50 de Junio....

Total cargo....

5528
686,61

6014,61

Tercer trimestre de ,1872.

Relación de Cargo de las cantidades 
recaudadas en este trimestre y existen
cia líquida en 50 de Junio último.

Relación de Data de las cantidades sa
tisfechas en este trimestre.

MESES. Por 
personal.

Pesetas céts

Por 
material.

Pesetas céts.

Julio.....................
Agosto..................
Setiembre..............

1200,55
1156,55
1200,53

1 e C
J e 

1

Total..........3556,99 6

RESUMEN.

Satisfecho por perso
nal ................

Id. por material....
5556,99

6

Total data... 5542,99

RESUMEN GENERAL.

Importa el Cargo.................
Id. la Data.........................

Saldo ó existencia en Deposita
ría en 50 de Setiembre....

6014,61
5542,99

2471,62

S. E. ú 0. Burgos 50 de Setiembre



do 1872.=EI Depositario, Timoteo Ar- 
naiz.

Esta cuenta, aprobada por esta Comi
sión en sesión celebrada el "día de hoy, 
se hace pública para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de creación de 
esta Comisión. Burgos 51 de Octubre de 
1872.=Ei Vicepresidente, Greg orí 
Diaz.=El Vocal Secretario, Federico 
Martínez del Campo.

COMISION AUXILIAR
DEL CAMINO DE BERCEDO.

No habiendo tenido efecto por falta 
de lici tadores el remate de acopio de ma
teriales para la reparación de los kilóme
tros 241 al 249 ambos inclusive de la 
carretera de Burgos á Bercedo, anuncia
do en los Boletines de esta provincia nú
meros 158 y 184, correspondientes á los 
días l.'de Setiembre y 2 d« Octubre 
respectivamente, esta Comisión ha acor
dado celebrar nueva subasta el dia 20 
de Noviembre próximo á los doce de la 
mañana en el Despacho de la Secretaria 
de la misma, Paseo de la Isla, número 
15, cuarto bajo, habiendo de servir de 
tipo para la subasta la cantidad de ocho
cientas noventa y ochó pesetas y diez 
céntimos.

En la Secretaría de esta Comisión se 
hallarán de manifiesto todos los dias no 
festivos, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos dé la tarde él presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Burgos 51 de Octubre de 1872.=EI 
Vicepresidente, Gregorio Díaz.—El Vo
cal Secretario, Federico Martínez del 
Campo.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Rectificación.
Apareciendo en el estado de precios 

medios inserto en .el Boletín oficial nú
mero 208, correspondiente al miércoles 
50 de Octubre, equivocada la casilla de 
maíz, supuesto que en ella aparece su 
término medio con 2 pesetas 76 cénti
mos, debiendo figurar con 16,56, se ha
ce la oportuna aclaración para conoci
miento del públco.

Burgos 4 de Noviembre de 1872,
El Gobernador be la provincia, 

VICENTE PESET. 

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre próximo ve
nidero, y hora de 11 á 12 de su mañana, 
20 robles que se hallan señalados con el 
marco del Sub-dislrilo oúm 21 en el

monte titulado la Solana, de la pertenen
cia de Villamudria, cuyo aprovechamien
to ha sido concedido al Ayuntamiento de 
Rábanos por citada disposición; y se ad
vierte que no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de 155 pesetas, en 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Rábanos, bajo la pre
sidencia del Alcalde popular del mismo 
ó quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador Síndico, el empleado local 
del ramo y ante el Secretario de Ayun
tamiento, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 2 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre próximo ve
nidero, y hora de 2 á 5 de su tarde 150 
pinos que se hallan señalados con el marco 
del sub-dislrilo núm. 20 en el monte ti
tulado La Dehesa, de la pertenencia del 
pueblo de Monlerrubio, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicho pueblo por citada dispo
sición; y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
450 pesetas, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Monlerrubio, bajo la 
presidencia del Alcalde popular del mis
mo ó quien haga sus veces, con asisten
cia del Procurador Síndico, el empleado 
local del ramo y ante el Secretario de 
Ayuntamiento, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 51 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre próximo 
y hora de once á doce de su mañana 
600 hayas, que se hallan señaladas con 
el marco del Sub-dislrilo en el monte 
titulado Lomo Mediano, de la pertenen
cia de Barbadillo Herreros, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicho pueblo por citada dispo
sición; y se advirle que á los menciona
dos árboles, que se calcula podrán pro
ducir 4000 quintales métricos de leñá 
para carbonear, no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 1500 pesetas 
en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Barbadillo Herreros bajo 
la presidencia del Alcalde popular del

i mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Síndico, el emplea
do local del ramo y ante escribano pú
blico, debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 51 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 a 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 5 de Diciembre próximo y 
hora de una á dos de su tarde 200 hayas 
que se hallan señaladas con el marco 
del Sub-dislrilo en el monte titulado La 
Dehesa, de la pertenencia de Riócabado, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de dicho pueblo por ci
tada disposición; y se advierte que á los 
mencionados árboles, que se calcula po
drán producir 1500 quintales métricos de 
lefia para carbón, no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 500 pesetas 
en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Riocabado bajo la 
presidencia del Alcalde popular del mis
mo ó quien baga sus veces, con asisten
cia del Procurador Síndico, el empleado 
local del ramo y ante el Secretario de 
Ayuntamiento; debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 2 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el afio forestal de 
1872 á 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública subas
ta el dia 5 do Diciembre próximo y hora 
de once á doce de su mañana 80 hayas 

’ que se hallan señaladas con el marco del 
Sub-dislrilo número 20 en el monte ti
tulado La Dehesa, de la pertenencia de 
Riocabado, cuyo aprovechomiento ha si
do concedido al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por citada disposición; y se ad
vierte que no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 240 pesetas en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Riocabado bajo la pre
sidencia del Alcalde popular del mismo ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador Sindico, el empleado local 
del ramo y ante el Secretario de Ayun
tamiento, debiendo hallarse de manifies
to el pliego de condiciones en la Secreta
ria del expresado Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al designado 
para la subasta.

¡ Burgos 2 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el afio forestal 
de 1872 á 1875 por Real orden de 21 
de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 5 de Diciembre próximo 
y hora de 11 á 12 de su mañana 500 
pinos que se hallan señalados con el 
marco del Sub-dislrilo núm. 20 en el 
monte titulado El Pinar, de la pertenen
cia de Arauzo de Miel, cuyo _ aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicho pueblo por citada dispo
sición; y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 750 
pesetas en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Arauzo de Miel bajo la 
presidencia del Alcalde popular del mis- 
mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Sindico, el em
pleado local del ramo y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del espresado Ayuntamiento con 15 días 
de anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 2 de Noviembre de 1872.
el gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

En el pueblo de Villavenlin se hallan 
depositadas tres caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, y se anuncia 
en este Boletín oficial para que la perso
na que se crea dueña de dichas caballe
rías las reclame.

Burgos 4 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de las caballerías.
Un caballo rojo, descolado, herrado de 

las manos, bastante flaco, cerrado.
Un potro negro, de tres años, calzado 

de la pata izquierda, herrado de los 
cuatro remos, la cola muy larga, de seis 
y media cuartas de alzada.

Una yegua negra, herrada de las 
manos, descolada, pequeña, cerrada, 
bien tratada.

Anuncios particulares.

Desde el dia 24 de Octubre próximo 
pasado se halla depositada en la posada 
de Corralejo y casa de Saturnino Francés 
una pollina de pelo cárdeno. La persona 
que se crea dueño de dicha pollina pasará 
á recojerla en citada posada.

El dia 22 de Octubre próximo pasado 
desapareció de la posada del Ajero (Bur
gos) frente á las trojes tituladas del Ca
bildo, una pollina de las señas siguientes: 
de 8 á 9 años, pequeña, bien atezada, 
pelo cárdeno oscuro, el pelo de la cabeza 
un poco basto y recien herrada de las 
manos.

El que supiere su paradero dará aviso 
al amo de dicha posada, ó á su dueño 
Manuel Miñón, en Zumel.

Imprenta dk la Diputación provincial.





Ni

GOBII

■ ■

El 1 
Correos 
Octubre

«Al A 
de esa 
Direccic 
diverge 
vicio e 
ductore 
cuya in 
que en 
el misa 
se evih 
dencia 
diera f 
que, su 
gor la 
de los 
sados I 
delenci 
fallas e 
ponden 
minisi 
tivo pa 
V. des 
ñas pa 
diente;
yan pe 
pender 
ceplo i 
felribi 
sea al 
por la 
dad al 
niente 
las ba 
sona a 
preles 
gan ei 
con lí 

I blico i 
prime 
Incuk 
rosa j 
imper 

j fiarla 
fianza


